
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLIN DE 

ORALIDAD 

Medellín, Primero (01) de abril de dos mil veintidós (2022) 

Radicado N° 05001-31-10-001-2021-0450-00 

 

 

 

Realizando el despacho una revisión de legalidad del trámite del 

proceso, previo a la audiencia del 5 de abril del presente año, 

observa que no se realizó la publicación del edicto emplazatorio 

a los parientes, tal y como fue ordenado en el numeral cuarto del 

auto admisorio de la demanda. 

 

En consecuencia, y a fin de evitar una posible nulidad, se dispone 

por la secretaría realizar la publicación del edicto emplazatorio a 

los parientes que se crean con derecho a la guarda del niño, en 

el Registro Nacional de Personas Emplazadas. Vencido el término 

de la publicación se fijará fecha y hora para la audiencia.  

 

                                                 NOTIFÍQUESE 
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